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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 	

O JUN 1025 
La Subprocuraduría 
Ordenamiento Terri 
BIS, 5 fracciones I, I 
de la Procuraduría 
fracciones I, II y XXI 
el expediente númer 
descentralizado, em 

ANTECEDENTES 

Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones V y VIII 
y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, 
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en 
PAOT-2025-702-SPA-507 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

te la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

Se recibió en esta ntidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sigui tes hechos: 

(...) Tienen a u 
cachorros sal 
calle Ejidal, s 
Cuilotepec, Al 

a gran cantidad de hembras que se reproducen constantemente y permiten que los 
an a la avenida donde son atropellados y maltratados (...) [Ubicación de los hechos: 

número, junto al predio marcado con Lote 5, Manzana 11, colonia Lomas de 
aldía TIalpan] (...) 

ATENCIÓN E INVES IGACIÓN 

Para la atención de 
25 de la Ley Orgáni 
como 85 y 89 de su 
de la presente denu 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 
a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo 
cia. 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría 
en el artículo 11, fr 
de México, es consi 
hechos, realizar ac 
instaurar mecanis 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
ción I y 56, primer párrafo de Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 

erada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
iones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de 
os, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 
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La denuncia ciudadana refiere el maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicado en 
calle Ejidal, sin número, junto al predio marcado con Lote 5, Manzana 11, colonia Lomas de Cuilotepec, Alc 
Tlalpan. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 se :la 
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, p er 
en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, a. go 
contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de ta 
Subprocuraduría llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido 	el 
artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante la cual no fue po 	e 
establecer comunicación con la persona responsable de los ejemplares caninos; es de señalar que, duran la 
primera visita, se constataron ladridos provenientes del interior del inmueble; sin embargo en las dos últi as 
no se constató la presencia de ejemplares caninos. 

No obstante, lo anterior, se notificaron los oficios correspondientes por instructivo a la persona habitant 'el 
domicilio de los hechos denunciados, en el cual se hizo de conocimiento la legislación aplicable en maten de 
bienestar animal, así como las obligaciones que deben cumplir las personas responsables de ejempl es 
caninos. 

Posteriormente, personal adscrito a de esta Subprocuraduría, intentó tener comunicación vía co eo 
electrónico con la persona denunciante, a efecto de contar con mayor información en cuanto a los hechos ue 
motivaron su denuncia otorgándole un plazo de 3 días hábiles; sin embargo, dicho requerimiento no ue 
atendido. 

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunci te, 
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas ue 
estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del Reglament de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; .in 
embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba ue 
pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conform ad 
con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud ue 
no se constataron los hechos denunciados. 
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• Respecto al 
personal d 
responsabl 
ejemplares 

• Se notificar 
hechos den 
animal, así 

• Personal ad 
vía correo e 
persona de 

• En el Acuer 
de conocim 
pertinentes 
no fueron 
normativid 

La presente resolu 
y al estudio de los 
misma se emite en 
en el ámbito de su 

presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, 
esta Entidad realizó 3 visitas durante las cuales no se obtuvo comunicación con el 
de los ejemplares; no obstante, solo en la primera diligencia se percibieron ladridos de 
aninos y las últimas 2 diligencias no se constató indicios de la presencia de éstos. 
n los oficios correspondientes por instructivo a la persona habitante del domicilio de los 
nciados, en el cual se hizo de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar 
orno las obligaciones que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos. 
crito a esta Subprocuraduría, intentó establecer comunicación con la persona denunciante 

ectrónico, a efecto de solicitarle mayor información de los hechos motivo de denuncia a la 
unciante otorgándole un plazo de 3 días; sin embargo, no se obtuvo respuesta. 
o de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo 
nto que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que estimara 
n la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación, 
roporcionados elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la 
en materia de bienestar animal. 

ión, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
u contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades 
respectivas competencias. 

En virtud de lo exp esto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de esolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgáni a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. --- 

SEGUNDO. - Remi se el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para u archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíq ese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y rma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Biene tar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	 
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